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de que dentro del plazo de treinta dias hábiles los opositores 
presenten la siguiente documentación: 

a) Certificación del acta de inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil, la cual será legalizada si dicho Registro no 
correspondiera a la Audiencia Territorial de Madrid. 

b) Certificación de buena conducta, eXiPedida por la auto
ridad municipal del domicilio del interesado. 

c) Certificado médico acreditativo de no pa4ecer enfer
medad contagiosa ni defecto fisico que le imposibilite para el 
desempeño de sus funciones, eXiPedido por institución médica 
dependiente de la Dirección General de Sanidad. 
. d) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el 

ejercicio de cargos públicos y de no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio o de otras 
Corpqraciones pÚblicas ni por resolución gubernativa ni por 
fallos de Tribunal de honor. 

e) Certlftcado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. 

. f) Titulo original de Arquitecto Técnico o testimonio no
tarial del mismo o bien certificado acreditativo de haber apro
bado los estudios necesarios para su obtención y de haber abo
nado los derechos para su expedición. 

g) Certificado del Colegio respectivo de estar en condiciones 
de poder ejercer la profesión. 

h) El personal femenino, certificado acreditativo de haber 
prestado el Servicio Social o estar exento del mismo. 

l8. Los opositores aprobados que tuviesen la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de justificar la documen
tación de las condiciones y requisito!¡ ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar, en su 
caso, certificado del · Ministerio u Organismo de que dependan, 
acreditativo de su condición, y cuantas circunstancias consten 
en su heja de servicios. 

19. Quienes dentro del plazo sefialado en la norma 17 de 
esta convocatoria no presenten los documentos acreditativos 
de las condiciones y requisitos exigidos, salvo caso de fuerza 
mayor, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por - falsedad de la instancia formulada para 
tomar parte de esta oposición. 

20. En todo lo no previsto en esta Orden y en el Decreto 
de 10 de mayo de 195'7. aprobando el .Reglamento General de 
Oposiciones y Concursos de Funcionarios Públicos. el Tribunal 
resolverá discrecionalmente. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 29 de enero de 1968. 

MARTINEZ SANCHlEZ-ARJ'ONA 

Dma. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

CUESTIONARIO NUMERO 1 

Para la realización. del segundo ejerciciO de las oposiciones al 
Cuerpo Especial de ArqUitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos 

del Ministerio de la Vivienda 

Tema 1. !Medición y valoración de obras terminadas y en 
ejecución. LiqUidación de obras en caso de rescisión de con
trata. 

Tema 2. Replanteo de las distintas fases de la obra. Mé
todos a seguir. Utiles y aparatos. Corrección de errores. 

Tema 3. Control e inspección de obras de movimiento de 
tierras y cimentaciones. Pruebas prácticas para conocer la resis-
tencia de un terreno.-Medición de estas obras. . 

Tema 4 .. Entibaciones, apeos y recalzos. Ejecución y pre
cauciones a adoptar. Agotamientos. Medición de estas obras. 

Tema~. Control e inspección de obras de hormigón armado 
en sus distintas unidades. ¡Pruebas de resistencia práctica. Medi
ción de estas obras. 

Tema 6. Control e inspección de obras de estructura metá
lica roblonada y solda.da. Pruebas de resistencia práctica. Medi
ción de estas obras. 

Tema 7. Control e inspección de obras de fábrica, cantería 
y mamposterla. Condiciones de recepción de materiales. Medi
ción de estas obras. 

Tema 8. Control e inspección de cubiertas y terrazas. Co
rrección de humedades y condensaciones. Pruebas de estas obras. 
Medición. 

Tema 9. Control e inspeCCión en obras de carpintería de 
a.rmas y de taller. Condiciones de recepción y pruebas. Medi
ción de estas obras. 

Tema 1(). Control e inspección de obras de herreria y cerra
jería en sus distintas unidades. Recepción de herrajes. Medición. 

Tema 11. Control e inspección de· obras de pavimentos, 
chapados y revestimientos en sus distintas unidades. RecepCión 
de las mismas. Medición de estas obras. 

Tema 12. Control e inspeCCión de instalaciones de sanea
miento, fontanería y calefacción en sus distintas unidades. Prue
bas de las instalaciones. Medición de estas obras. 

Tema 13. Control e inspección de instÍllaciones eléctricas, 
aparatos elevadores e instalaciones de acondicionamiento de 
aire. Pruebas de las instalaciones. Medición de las mismas. 

Tema 14. Control e inspección de vidriería, acabados y pin
tura en. sus distintas unidades. Pruebas para la recepción de 
pinturas. Medición de estas obras. 

Tema 15. Control e inspección de andamios y medios auxi
liares de obra. Cumplimiento de las disposiciones fundamen
tales del Reglamento de Seguridad del Trabajo. 

CUESTIONARIO NUMERO 2 

Para la ret;tlización del tercer ejercicio sobre Derecho adnh.tnis
trativo y organización de la Administración para las oposictOnes 
al Cuerpo Especial de Arquitectos Técnicos e IngenierOS Técnicos 

del Ministerio de la Vivienda. 

Tema l. La Administración Pública, su ordenación y orga
nización . 

Tema 2. Tipos y clases de disposiciones legislativas. . 
Tema 3. Las funciones pÚblicas y el funcionario: derechos, 

deberes, responsabilidad y sanciones. 
Tema 4. El funcionario y su situación en relación con 

la Administración. Disposiciones que la regulan, IncompatibW
dades, funciones burocráticas y técnicas, distintas formas de 
»restación de servicios a la Administración. 

Tema 5. Los contratos adminlBtrativos. Clases y for~, 
concesiones de servicios, disposiciones que los regulan. 

Tema 6. La Administración y los órganos consultivos de 
la Administración General y del Ministerio de la VIvienda. 

Tema 7. El procedimiento administrativo y sus distintos 
aspectos, disposiciones legales que lo regulan. eficacia y validez 
de los actos administrativos, su revisión y formas, el silencio 
administrativo e idea sobre los distintos recursos. 

Tema 8. La jurisdicción contencioso-adminlstrativa. Forma 
de sujeción de la Administración al Derecho; Objeto del recurso. 
~aturaleza, extensión y limite de la jurisdicción contenciosa. 

Tema 9. Ministerio de la Vivienda. Su ordenación y fun
ciones. 

Tema 10. Reglamentación NaCional del Trabajo en la In
dustria de la Construcción y Obras Públicas. 

Tema 11. Legislación para el fomento de la vivienda: dIs
tintas disposiciones y conceptos de las mismas. Entidades cola
boradoras en este fomento de la construcción de viviendas. 

Tema 12. Ordenación de la actividad constructora e lruno
b!liaria, Colegios y Cámaras. 

Tema 13. La expropiación forzosa: concepto, formas y pro
cedimientos especiales. 

Tema 14. Legislación para el fomento del urbanismo. Dis
tintas disposiciones y conceptos de las mismas. Conceptos funda
mentales de la Ley del Suelo. 

Tema 15. El patrimonio del Estado: urbano, histórico, artls
tico y cultural. Su régimen especial. Parques nacionales. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza re· 
ferente a la oposición convocada para la provisfón 
de la plaza de Ayudante de Obras Públicas de esta 
Corporación. 

El «Boletin Oficial» de la provincia número 21, de 26 de loo 
corrientes, publica la siguiente lista de aspirantes para la pro
visión de la plaza de Ayudimte de Obras Públicas de este ex~ 
celentisimo Ayuntamiento: 

D. Angel Sicilia Escolano. 
D. José María Vila Salvador. 
D. Serapio Lahoz Laudo. 

. El Tribunal que juzgue los ejerciciOS de oposición qUedó con~ 
tituido de la Siguiente forma: 

Presidente : Don Amador Oliden Pérez, Teniente de Alcal~. 
por delegación de la Alcaldía-<Presidencia. 

Vocales: Don Manuel Rublo Lorenzo o, en su defecto, d(¡.Q 
Alfredo ·Murlanch Ardid. por el Gobierno Civil; don· Pedro Be
nito Sainz, por el Profesorado Oficial del Estado; don JOI;é 
Manuel Cuadra Cuadra, por el Colegio de Ayudantes de ObralB ' 
Públicas, y don José Luis Cerezo Lastrada, como Ingeniero <tel 
excelentisimo Ayuntamiento. 

Secretario: Don Luis Aramburo Berbegal, Secretario de'la 
Corporación. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Zaragoza, 30 de enero de 1968.-El Alca1de-Presidente, Cellé.

reo Alierta.-Por acuerdo de S. E.: El Secretario general, Ltl18 
Aramburo.-704-A. 


